
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 0025– 18 

 
 
PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: Aclaración del Comunicado de prensa 101 DIAN - ENTIDADES RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL  

 
De acuerdo a comunicado de prensa emitido por la DIAN el pasado 26 de abril, nos 

permitimos ACLARAR a nuestras Entidades de Régimen Tributario Especial que NO SE 

ESTA AMPLIANDO EL PLAZO DE SOLICITUD DE PERMANECIA, el cuál 

VENCE el 30 de abril del 2018. 

 

El comunicado 101 de la Dian, únicamente está infirmando sobre la calificación posterior a 

esta fecha, más no sobre la solicitud de permanencia de estas Entidades, la cual tiene plazo 

de solicitarse hasta el día de hoy 30 de abril, de no hacerlo, estas Entidades quedarían 

excluidos del Régimen Tributario Especial. 

 

 

 

 

Cordialmente,  
 
COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 


